
f^nin,189. Lunes 13 de Febrero 1881-82

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales 
del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

(íey de 3 de Noviembre de 1835.

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO;

Imprenta, liltog-rafía y librería de D« AOUSTIIV 

ORTSSTEJDA, Mercado fts y Mayor so.

EN PROVINCIASi
Bn la» principales librerías»

PRECIOS DE SDSGRIGION
JEn Lo^roiía.-^PoT u mes <2 rs.— 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64.-Por 
un año 120.

Jsers.—Por an mes 16 rs.—Por 
tres id* 44,—Por seis id. 84.—Por un 
afio 150.

SE PUBLICA TODOS LOS LIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS-

PAHT£ OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

<SS MM . el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneñoio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Astúrias y SS. AA. 
RR. las lofantas Doña Maria 
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña María Eulalia.»

Administracm provincial.

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispueéts en la Real 
órden de veinte de Mayo lltimo y 
demás disposieíoaes vigentes, bao 

de proveerse por traslado, y cen- 
curso de ascenso, las escuelas de 
uno y otro sexo vacantes.en los pue
blos que A continuación se expresan.

Provincia de Zarageza.

Ptr traslado. 
De niños.

Ptas Cénb.

Erla elemental 4.* 
parle de sueldo por retribu- 
cioa............................................. 715 >»

Paracuellos de Filoca 4.*

Sarte del sueldo por retri- 
ucioo’............................. 746 »»

i Alfamen 4.* parte del 
{Sueldo por retribución. .625

Sierra de Lusa inconpls- 
ta id...................................... 537

Aladren id....................... 442
Esco id. id. . , , . 442
Alberite. . id. . . . 550

De niñas.
Miedos, eltmental (cuarta 

parte del sueldo per relribu 
ciones)..........................................417

^Por oonenrse 
De niñas,

Bureta, incompleta (cuar
ta parte del sueldo por retri- 
baeionei)..................................... 557

Villalba, id......................... 442
Retascon, id. . . . . 500 
Herrera, sustitución fSOO 

pesetas por rctribueiones) . 400

De niñas.

Alforque. incompleta (4.‘ 
parte del sueldo por retri
buciones). . . . . . . 390

Sestrica, elemental: susti
tución (140,75 pesetas, por 
retribuciones).. .... 2D2

Provincia de Huesca.

Po,' U'aslade. 
De niños.

Beaabarre, dotada cen. '.1.006
Abizanda. ’........................... 625
Ainelo. . . . : . . 625
Fantova..................................625
Cas tejón de Sobarde (de 

temporada); . . . . . 550
Grao (sustitución.. . . 500
La Puebla de Roda. . .509
Panillo,. ". . . . .475 
belver de Cioca (sustitu

ción..............................................437
Espes................................... 432
Serveto................................402
Ola........................................400
Agttilne............................... 38 i

50
50
50
u»

libella y Planillo (de 
temperada)....................... ....... 375 »»

Güel................................ 575 »»
Lastanosa...................  570 »»
Nerril.............................. 345 »«

• Esperba (de tampoy«vda). * 325 >
Saballes. . . : : . 522 50
Asin de Broto. . . . 275 »»
Lalre.......................................250 »•
Miralsot............................... 250 »»

Provincia de Logroño.

Por traslado

Dé niñas.

San Joan .... 4(6
Sallent. • . . . • 416

Il An sé (sustilucioa^. , . 275 
f
I Por concursa

50
50 
»»

»»

»«

50

I» 
* •
0»
»»

»» 
» ») 
» » 
D»

50 
50 
56
» »
25

75
75
u»

Deniíhos'

Rabanera............................ 750 »»
Castañares de Rioja. . 625 »« 
La del distrite escolar de

Azaroila ,Zaldlerna, ' Posa
das, Sán Antón, Altuzarra 
y Hayabarrena (Aldeas de
Ezearay)................................... 625 >«

De niños.

Castanesa. .... 582
Ansó (Su'titucioo.) . 425
Atares.....................................420
Villanova............................... 400
Aguilamiz (sustitudien.) 312
Bisaurri id. . . . 312
Costean id. . . .312
Merlí, Eriste y Eresue. 300
Al vero-bajo Castarlenas

Aratores, Trille y Salioas, 
Ayerve de Breto, Lacuadra- 
da Ater y Castelltorite . 275

Saraville, Lasbellortas,
Arlaso, Cabillere, Arz* , 
Huérlalo.............................250

Ensera, Belmé, Berbusa
y Binacua........................ ...... 200

Centenere. .... 187
Purroz (sustitución.) . 183
Larrosa y Santa Eulalia

de la Peña.............................   475
Arbues (Sustitucioa.) ' 125

De amias sessos,

50 
?

>»
»•
50
50
50
»»

»»

» •

w» 
50 
12

»»

Barcabe, tecina, Betorz, 
Saelves, Alraazorre y Otal. 275 »»

Basaran. . . , . '.245 »•
Escarlin. . , . .150 »»

Dt niñas.

Bolíaña...............................550 75

De niñas.

Bergasa (sustitución). . 208 25

Incendíelas da amias sexos.

Cirueúa................................ 546 25
Perolasco............................ 254 »»
Bezares, Carbonera, Mo

rales, CirÍBuela,y Paazare8.'^250 u»

Por concurso.

De niños.

Santo Domingo de la Cal
zada (sustitución). . . . 550 o»

Hervías.................. * . 312 50

incompletas de awios sexos.

Castreviejo.. 
Oellerigo. . 
Tevia. . . 
Galbárruli. 
Mrrubal. 
Pecifia. . .

. 542 »•

. 516 >»
. 325 75
. 296
. 267
. 250

Provincia de Soria.

Par traslado.

De niños,

Baratón.. . 
Radona.. .
Matanza.. . 
Torrearevalo.
Valdeluviel. .
Señuela. .
Gala pagares.

. 625 0» 

. 550 »> 
. 450 »» 
. 400 » »
. 575 ». 
. 250 >»
* *5

SGCB2021



De niñas.

Cara vat. I PS.......................

Por concurso.

De niños.

El Burgo (HospicioJ. . .
Blocona....................
Blacos........................  .
Caraceoa y Penalcazar..
Candiliehera. . . • J
Caslejon, Juvera y La- 

inallona. , .
Calderuela, Conguezn - 

1 . El Espino, Molinos do 
Bazon, Nafria,Sellana, Po. - 
tillo y Tozalmaro {ésta 
sustitución.) . , . .

Carazuelü. . . . ;

i Yalduerteles..........................175 »» Fonfria............................. 250 • Además del sueldo asignado, los
Perdic^'s................................ 145 » » Maestros disfrutarán casa y retribu

425 » » Borchicavada^ Campo- De niñas. ciones de los niños que puedan p.ígar-
rredondo, Duañoz. Monas
terio. Ontalvillade Valcor- Valdt'rrobres. .... 550

las, excppo en las escuelas por susti
tución, que la casa será habitada por 
los Profesores sustituidos si así lo 
desean.

Los aspirantes á estas escuelas que
825 » »

ba, üsonilla y Cascajosa, 
Sotillos de Garaceni y Val- 
degrulla. . . o ... 123

Avenales y ValJonzuelo. 100
* »

»»

Monreal (sustitución). ..
Aldehuela........................
Campillo. . , . , .

voW
275
333
333

• ))

50*
50

* )) Por concurso.
reúnan los requisitos prevenidos eu laUl /

423 0 > De niñas tegislacion vigente, dirigirán sus ins
400 »»

1 De niños.
tancias documontadas en debida for

500 » W Noviercas, El Roya y ma al Sr. Presidente de la Junta do

275 ))»
San Es'éoau de- GoMriiíZ . 530

Alinei!<>r é Irnecha, . . 425
Mon tu-Miga. .... 420

» í>
S 0

» 0
Î Torredearcas ....

Ciruj'^da............................
Campillo. . , . . .

025
300
500

)) n
» »)
« »

, Instrucción publies respectiva dentro 
del termino de 30 dias, contados des-

1 de el siguiente al de la inserción do
Provincia de Teruel. Toriuon. ..... 312 50 1 este anuncio en el Boletín Ofigial

Por traslado.
De niñas.

de la misma.

250 » » De niños. Zaragoza 28 de Enero de 1882.
200 DO La Rambla........................... 275 »» Terriente......................... 416 50 El Rector,—José Nadal.

KMifw

MODELO NÜM. H.

(y último del Reglamento de la Confribncion industrial.)

ÂDxMiNlSrRàGlôN OB CONTRIBUCIONES Y RENTAS.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

.lEGlSTft ) dg' to^- (i l íl‘ís !, 6íe/i}S ss i ap í l ¿til
>rcs h esf.i coiifranjioi el recargo que se eslailece en el capitulo 4.\ jeccm ee^utida del

Reglamento de

■ 4 -
... ■ _

Númerr 
de 

órden*
i

Apellido y nombre 
de los 

industriales.

Su vecindad 
y poblac on 
donde ejer
cen la in- - 
dustria.

Indus- 
tfia des- 
cabierta.

Tarifa y 
clase á que 
pertenece.

Cuota seña
lada á la 
misma.

importe 
del

recargo»

Articulo 
del Re

glamen
to qu« le 
autoriza.

Número 
del expe
diente de 

defrauda
ción

Nombre del denuncia
dor ó funcionario que 

tenga dereheo ai 
recargo.

Número 
y fecha del 
libramien

to. Observa cions,
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JUZGADOS VHMCIPILES.
Logroño.

Nacimientos fe»istpaijs en este Júzgalo, lufarite la l.' decena de Pebraro de 1882,

2 5' NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA
ÏMÜERTIS ANTES DE SER INninK

LEGITIMOS

o 0

H ® 
5

NO LEG lusos-

0
o p œ

K » 0

»3

so

VJ

LEGITinOS-

as BC 
(X> 
B

o
S^

NO LEGITIMOS-

a a
S

00

o
S'

TOTAL 
de 

muertos.

TOTAL 
de 

ambas 
clases.

2
3
4
5
6
7
8
9

Total.

2
3

1
2
4
3

3 
»
2
1
1
JO

1
JO

5
1

'19

5
3
3
2
1
1
2
2
4
4

1

JO

»

»

»
JO

9 I 28

» 
a 
» 
*

1 
» 
»

6

3
2

1

>
JO

»
»

> 
1 
>

»
»

» 
» 
» 
»

JO 

» 

» 

» 

o

> 
> 
» 
»
JO

» 

> 
» 

» 

JO

»
»
»

JO

1»

»

2
3
2

4
» »

»

»

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 5.* decena del mes de Febrero de 1882,

cadas por sexc y estado civil délos fallecidos*

6 
3
3 
2
I 
2 
3 
2

‘ 4
30

clasiá

Logroño 1? de Febrero de 1882.—El Juez municipal, Juan Manuel FArias.

Días.

__________________ FALLECIDOS.______________________
TOTAL 
generale

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

♦ JD 1
4 1 j» i 1 > JO » JO 1« 1 > JO 1 * 1 K 1 2
6 > 1 0 1 JO . 1 » 1 2
7 1 » > 1 > » » JO 1
8 1 > » 1 JO » 2 3

10 2 >
1

» 
>

>

1
2

»
1

>
JO

> 
>

»
1

1 
3

Total 6 1 1 8 3 í » 3 31

Secretaria generali
De conformidad á lo preceptuado 

en el art. 22 del Reglamento de prac
ticantes de 21 de Noviembre de <861, 

da matrícula se hallará abierta en esta 
Secretaría genera! y negociado cor
respondiente desdeel 16 al 30 de Mar
zo próximo.

Los que deseen dar principio à di
cha carrera presentarán instancia 
acompañada de la cédula de vecindado 
solicitando el exámen de 1.’ enseúao- 
za elemental completa, y caso de ser 
aprobados en él, la iascripcioo en la 
matricula del primer semestre, que se 
formalizará previo el pago de cinco 
pesetas en papel pagos al Estado, 
acompañando un sello móvil de diez 
céntimos, y los que tengan ganado 
algún semestre lo acreditarán para 
matricularlos en el que corresponda.

Las lecciones darán principio el dia 
l.’de Abril, serán diarias y durarán 
hora y media en el local del Hospital 
civil y bajo la dirección del Profesor 
encargado de-esla enseñanza.

Zaragoza 9 de Febrero da 1882.— 
El Serio.’general, Vicente Santandreú 
Herrando.

AJIMIL.

Se halla vacante la plaza de Médico 
cirujano de esta villa y la de Rabane
ra, distantes un kilómetro próxima
mente de buen camino, con la dota
ción anual de cincuenta pesetas paga
das trimestralmente por ambos pue
blos délos fondos muiicipales por la 
asistencia da una á cinco familias po
bres; con mas setecientas pesetas pa
gadas del mismo modo y sesenta y 
cinco fanegas de trigo de buena cali
dad cobradas por los Ayuntamientos 
respectivos, en el mes de Setiembre 
de cada afio.—Los aspirantes, que de
berán ser por lo menos licenciados en 
Medicina y Girujía, presentarán sus 
solicitudes documentadas al Sr. Al
calde Presidente en el término de 
quines dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
OFICIAL de la provincia.

Ajamil 10 de Febrero de 1832 —El 
Alcalde Presidente, Jesus Iniguez.

Don José Torres y Torres, Juez de 
prinaera instancia de esto partido.
Per el presente hago saber: Que 

porD. Segundo Diez Ruiz y D. Casi
miro Royo y Royo vecinos de S. Ro
man, se ha deducido demanda ante 
este Juzgado en solicitud de que se les 
incluya en las listas del censo elec
toral de este Distrito para Diputados 
à Córtes en concepto de contribuyen
tes por territorial y por reunir las con
diciones generales que la ley exije; 
en cuya virtud instruyo el oportuno 
expediente.

Y en cumplimiento de lo precep
tuado en el articulo velete y siete de 
la Ley electoral vigente, expido el 
presente para que dentro del lérmino 
de veinte dias puedan presentarse en 
opesicion á dicha demanda los electo
res que así lo estimen conveniente.

Dado en Turrecilla de Cameros á 
once de Febrero de rail ochocientos 
ochenta y dos.—José Torres y Tor
res.—Por su mandado. Vicente Iba
nez.
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AGUSTIN ORTONEDA
Mercado 53 y Mayor 30, 

LOGROÑO.

I np^ikta,|lioiçrafia^llbrerift yalmaeende papeles piniailos pain 
deeorar habitaeionea.

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plunias de todas cía 

ses; sobres y papel de cartas,la- 
t píceros y toda clase de efectos de es

critorio -Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 
económicos.—Toda clase de impresiones incluso es

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Atereado &3 y Alayor 50.

BASCOLAS, BALANZAS,
ROMANAS. PESAS Y MEDIDAS

Cal hidráulica, abonas minerales, hierros, 
~ máquinas, etc., etc.

Para precios, dirigirse á Salustiano Marrodan, calle 
de Juan Lobo, núm, 2, Logroño.

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL

DE TUDELA Á BILBAO EN LIQUIDACION.

Comisión permanente de Obligacio
nistas .

Bilbao 10 de Febrero de 1882.
Fl Presidente de la Comisión perma- 

uente d» obligacionistas.
Æ^ustin Alaría Oblelo.

Esta Comisión ha dispuesto distribuir 
éntrelos poseedores de créditos por te
rrenos ocupados por esta línea en la 
Rioja, el importe de 1 is cantidades 
recibidas para este objeto de ia Dipu
tación Provincial de Logroño.

' En censecuencia.los dueños de estos 
créditos poeden presentarlos desde es
ta f-cha en adelante, en la oficina de 
la Contabilidad de la Empresa, sita en 
la estación de esta villa, donde se les 
hará el pago de la amortización de la 
2.’ mitad de la 9.’ décima parle de su 
capital primitivo, además de los ¡nle- 

! reses correspondientes á la misma, 
‘ vencidos en 31 de Diciembre de 1881.

Los que gusten cobrarlos eo Logro
ño, pueden entregar sus créljtos al 
Jefe de la Estación de dicha Ciudad, 

L quien, con devolución de los mismos, 
I les hará el pago al cuarto día de ha- 
I herios recibido.

VENTA.

Se hace en Tudelillá de una muy 
buena hacienda compuesta de 180 
obreros, de viña; 1,500 olivos (en el 
mejor pagar); 160 fanegas, de 3.2ú0 
varas superficiales cada una) de ex
celentes tierras de regadío y secano, 

( muy apropósito para plantar viña; g- 
jí ras, huertas, casa principal espacio a 

y dos para sirvientes; pajares, coche
ra, cuevas ci n cubaje etc. etc.

Para más pormenores, dirigirse en 
Tudelilla á D, Luis Sanchez Bpato, y 
en Logroño en la Redacción de este 
periódico,

VENTA.

En el lér/nino municipal de íluer- 
canos se ceden varias fincas, rusticas de 
buen cultivo y producción, dándose 
muy arregladas.

Para más pormsnores, dirigirse à 
D. Juanita Rubio, vecina de Cuzcu- 
rrila z
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